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LICIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
motamientos de la provincia ..... .. año 50 ptai. 
Sdemás: trimestre 15 semestre 30 • 60 .
Extranjero: • 22 aü » » yu >

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
^licitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
hovindal, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
¡odi la correspondencia administrativa referente al

’ lacre podrán hacerse remitiendo el importé 
w Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
J3Sv dirigidas a nombre de la citada Inspección. 

Lo í números que se reclamen después de transcu- 
mdoi cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
f-dn il precio de venta, o sea a 35 cintimos loe 
y lío corriente y a 65 loe de enterioree.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
fiekwi e<»Hwoi for cada palabra. Al erifitadl 

leoepalará un sello móvil de 90 cíatimoc por rada 
Inserción.

Loe «nuncioe obligados al pago, *ólo «• Inccriarid 
Previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober» 
nador, por oficio; exceptuándose, según está pr?re- 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regi n.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t íx respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejena* 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t íx Of ic ia l  se halla de venta en le Im
prenta del Hospicio.
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■ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS
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’*yee obligan en la Península, lelas adyao, ..ikos, Canariae y te- V Inmediatan. inte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban asta 
«Kilos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días A Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio i» 
.)ii promulgaoión, si en ellas" no se dispusiese otra cosa. (Código V costumb-e, donde permanecerá basta el reoibo del siguiente.

. . „ , _ .. , . i Los Sres. Secretarios cuidarán, ’isjo su más estrecha responsabllf-d 1 gobierno son obhgatonas para la capital de ♦ dad.de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados ordo- 
ella, y desde cuatro Á idamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai Cual 

demás pueblos do la misma provincia. (Ley de 3 f de cadt ,8m8,tre.
■••memore de loov). 4

SECCIÓN SEGUNDA
misnis

[a oi^
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Gobierno-civil de la provincia de Zaragoza.
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BANDO
•darlos Montilla Escudero, Gobernador civil 

6 la provincia de Zaragoza;
^lace saber: Que las Cortes Constituyentes en 

ouesde Soberanía Nacional han decretado 
de]3?115^0’ 6* ®r* ^>res^eflte del Gobierno 

ciiva española ha promulgado la Ley 
■ parte dispositiva dice lo siguiente:

«LEY

Pública’ 0 " Son actos de agresión a la Re- 
L [ sometidos a La presente Ley:

^leve3 a resistir o a desobedecer
,l,ridada ° as disposiciones legítimas de la Au-

Abismo8 'ocdación a la indisciplina o al anta- 
^los nrr,6-6 Instiílll°s armados, o entre éstos 

Hl, pn,smos civiles.
Jrantar ¿i d'^ión de noticias que puedan que- 
^blico ^dito o perturbar la paz o el orden 

^ona^3 C0ln^8ión de actos de violencia contra 
^i°sos ’ <:’pas 0 propiedades, por motivos re- 

11,1008 0 sociales, o la incitación a 

acción o expresión que redunde en

nenosjrecio de las Instituciones u organismos 
dei Estado.

VI. La apología del régimen monárquico o 
de las personas en que se pretenda vincular su 
representación, y el uso de emblemas, insignias 
o distintivos alusivos a uno u otras.

VIL La tenencia ilícita de armas de fuego o 
de substancias explosivas prohibidas.

VIII. La suspensión o cesación de industrias 
o labores de cualquier clase, sin justificación 
bastante. .

IX. Las huelgas no anunciadas con ocho días 
de anticipación, si no tienen otro plazo marca
do en la ley especial, las declaradas por moti
vos que no se relacionen con las condiciones 
de trabajo y las que no se sometan a un proce
dimiento de arbitraje e conciliación.

X. La alteración injustificada del precio de 
la3 cosas.

XI. La falta de celo y la negligencia de los 
funcionarios públicos en el desempeño de sus 
servicios.

Artículo 2.° Podrán ser confinados o extra
ñados, por un período no superior al de vigencia 
de esta Ley, o multados hasta la cuantía máxi
ma de 10.000 pesetas, ocupándose o suspen
diéndose, según los casos, los medios que ha
yan utilizado para su realización, los autores 
materiales o los inductores de hechos compren
didos en los números I al X del artículo ante
rior. Los autores de hechos comprendidos en 
el número XI serán suspendidos o separados 
do su cargo o postergados en sus respectivos 
escalafones.

Cuando se imponga alguna de las sanciones
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previstas en esta Ley a una persona individual, 
podrá el interesado reclamar contra ella ante el 
8r. Ministro de la Gobernación en el plazo de 
veinticuatro horas.

Cuando se trate de la sanción impuesta a una 
persona colectiva, podrá reclamar contra la 
misma ante el Consejo de Ministros en el plazo 
de cinco días. .,

Artículo 3.° El Ministro de la Gobernación 
queda facultado: .

I. Para suspender las reuniones o manifesta 
ciones públicas de carácter político, religioso o 
social, cuando por las circunstancias de su con
vocatoria sea presumible que su celebración 
pueda perturbar la paz pública.

II. Para clausurar los Centros o Asociacio
nes que se considere incitan a la realización 
de actos comprendidos en el artículo l.° de 
esta Ley. • . . .

III. Para intervenir la contabilidad e in
vestigar el origen y distribución de los fondos 
de cualquier entidad de las definidas en la ley 
de Asociaciones; y ,

IV. Para decretar la incautación de toda 
clase de armas o subtancias explosivas, aun de 
las tenidas lícitamente. . .

Artículo 4.° Queda encomendada al Minis
tro de la Gobernación la aplicación de la pre
sente Ley. . ,

Para aplicarla, el Gobierno podrá nombrar 
Delegados especiales, cuya jurisdicción alcance 
a dos o más provincias.

Si al disolverse las Cortes Constituyentes no 
hubieren acordado ratificar esta Ley, se enten
derá que queda derogada.

Artículo 5.° Las medidas gubernativas re
guladas en los precedentes artículos no serán 
obstáculo para la aplicación de las sanciones 
establecidas en las Leyes penales.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyu

ven al cumplimiento de esta Ley, así como a 
todos los Tribunales y Autoridades que la ha
gan cumplir.

Madrid, 21 de octubre de 1931.—Manuel Aza- 
ña. — Ei Ministro de la Gobernación, Santiago 
Casares Quiroga».

Al hacer llegar a conocimiento de todos esta 
Ley de la República para que nadie pueda ale
gar ignorancia, aunque ésta no excusa su cum
plimiento, deseo y espero que el espíritu civil 
de este pueblo haga innecesaria la aplicación 
de las sanciones en ella contenidas, que en ca
so de transgresión se aplicarán indefectible
mente por mi Autoridad en interés y salud de 
la República, que son la salud y el interés de 
todos.

Zaragoza, 24 de octubre de 1931.
El Gobernador,

Carlos Montilla Eseudero.

Nú ni. 4.563.

Beneficencia. — Circular.

No obstante lo ordenado en circular de .• 
septiembre próximo pasado (B. O. del 26),ato¡ 
los señores Alcaldes y Secretarios dexesta:r 
vincia, en relación, especialmente, con el a® 
tado C de la Orden circular de 10 de julio ú'*.- 
que afecta a todos los Municipios, y fué ptj 
cada en el B. O. de esta provincia, ule 16 de ó 
mes, y a pesar de. ser tan sencillo y brot 
trabajo, no lo han cumplimentado los puebbsji 
se expresan en la relación que se inserta a . 
tinuación.

Cab 
¡ livas

(L 
Eje; 

¡a. i'-s 
For 

tes de
Ino>
Lig 

ma. I
Ma.

Mines
Nig 
Ort 
Par

Algumos, muy pocos, de los pueblos t c Im 
nados han contestado, pero sin consignaría 
dato, o dándolos tan vagos e incompletos, qnt 
sirven, y otros, como se indica en la r-elaciú • 
han contestado.

A unos y otros, pues, ordeno qué; sin périr 
de correo, y siempre en el plazo improrn; 
de tercero día, remitan sin excusa ni preter 
alguno, el cuadro estadístico de ,asistencia g 
tuita domiciliaria, consignando en él los dato- 
correspondan al Municipio, referentes a las te 
a. b, c, d y e, y contestando' a todos estos qn? 
fes sin excepción y con el debido detalle; o 
inteligencia de que. transcurrido el plazo < 
lado sin haberse recibido la contestación en 
forma prevenida, se corregirá, sin más aviso.es 
negligencia, con la sanción correspondiente, c' 
que. desde ahora, quedan conminados cuantos 
caldes y Secretarios se encuentren en esc cti

Y para que llegue a conocimiento de todos 
interesados, a los e'fectos indicados, se pit' 
en este periódico oficial.

Zaragoza. 24 de octubre de 1931.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.

Jalón, 
hortói

Ou 
ííer 
Sai

Cruz 
Sigilé

Ta' 
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P( 
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que 
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que 
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RELACION QDE SE CITA

Pueblos que han contestado sin aporlur 
dándolos inconiplctos:

Alcalá de Moncayo, Aldehuela de Liestos •
ñón, Ardisa. Unrdalb1

Balconchán, Belmonte de Calatayud,
Calatayud, Cerveruela.
Daroca.
Farasdués.
Grisel. ,
Litago, Lucelia de Jalón. । r
Manchones, Mediana. Mezálocha; Moi1,Cl 

za, Monterde, Morata de Jalón, Mozota.
Navardún, Nonaspc.
Orea jo.
Pastriz, Pintano, Licitas.
iRdmános.
Sierra de Luna.
Torrelapaja, Trasuioz.
.Urrea de Jalón.
Valdehorna, Villaíranca de Ebro.

Pueblos que no han conlcslado:
. de ■"Alconchel de Ariza. Alforque. Alhaü^ 

gón, Almolda (La), Almonacid de la Cuc •
Asín, Ateca.

pror 
pasa 
plaz

Z-

S. 
miei 
'-od: 
Pon 
Xig 
ca, 
Plei 
Lúe 
Mal 
bra.

E 
uie 
en' 
tule 
ta8

Berdejo, Biota, Borja, Bulbuente.
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de

íabolafuente, Cadrete, Carenas, Cimballa, Cinco 
. ^odo. Contamina, Citarte de 1 Inerva. Cuer- 
hind as) Cunchillos, Chiprana, Chodes. ,

‘ jea de los Caballeros, Embid de la Ribera, Epi- 
"l-pní.uSÍ’Fuen^^ Fuentes de Ebro, Fuen

tes de Jiloca. .
í’úE Laida' Lechón. Jangares, Luceni, Luesia, Lues-

.ié «i

brevt

deS Áíaieián. Mallén, Mara. María de Huerva Me- 
breír .-Hies de ¡suela, Muela (La), Murillo de Gallego. 

:;bL- Nigüella, Nombrevilla.

aciór,

:a ;i, i irés. Osera. . . .
Paniza, Perdiguera, Piedratajada, Plasencia de 

reha labn. Pomer, Pozuelo de Aragón. Puebla de AF 
,r nb; Frión. Puendeluna, Purujosa,.

Quintó. , 
Remolinos, Rodén.
¡-'amper del Salz. San Martín de Moncayo. Santa 

Cruz de Crío, Santa Eulalia de Gallego, Santed. 
)rror Jigües.

Tabuenca, Talamantes, Tauste. I lermas, I raso-prekc 
rcia r ^res. .,
■|atn- t ndués Pintano. Urries.
las leí Vera de Moncayo, Viertas, ViHalengua, Villar de 
s epi; bs Xavarros. 
le; to

Núm. 4.562.

Laboreo de tierras y Comisiones de Policía 
Rural.

CIRCULAR

Por medio de la presente Circular, y con el 
apercibimiento de rigurosa sanción correctiva 
caso de negligencia, se recuerda a las Alcaldías 
<|ue se mencionan al pie de la misma la inelu 
dible obligación de cumplimentar la circular 
Resobre el mismo asunto con que se encabe 
za ésta se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, número 202, de 27 de agosto úl imo 
pasado, previniéndoles que se les concede un 
Plazo improrrogable de tres días.

taragoza, 23 de octubre de 1931,

tos. X 

i-daF

ide.V

El Gobernador,
Carlos Montilla Escudero.

Minores Alcaldes-Presidentes de los Ayunta
do Alconchel, Ateca, Vilueña (La), 

n',(1()> Puebla de Albortón, Samper del Salz, 
' l,ai6F Purujosa, Embid de la R bera, Mores, 
^'‘^l8, Cosuenda, Chiprana, Fuentes de Jilo 
p,' í^disa, Erla, Luna, Puendeluna, Remolinos, 
iei ,s' Alborge, Fuentes de Ebro, Rodén, 
Mflhia' Encastillo, Undués Pintano, Cunchillos, 
braf]n\Ve,ra d® Moncayo, Cuarto, Pastriz, So 

Jlel y Zuera.

de 5

Núm. 4.533.

Películas. — Circular.
Sr. Director general de Seguridad, 

entoT^P8 Rue 119 prohibido la proyección 
•olad d e* terr’tor’o nacional de la película ti 
tas a 8 del infierno», de la casa Artis- 

8 Asociados.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento y cumplimiento por las 
Autoridades de esta provincia y Empresas ci
nematográficas.

Ziragoza, 22 de octubre de 1931.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.

Núm. 4.561.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
Eu cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
viruela ovina en el término municipal de 
Las Querías; debiendo, por tanto, las Au
toridades y funcionarios cumplir y hacer cum
plir a los interesados las disposiciones regla
mentarias, tanto en las circunstancias actuales 
que a continuación se expresan, cuanto en las 
que las Autoridades señalen sucesivamente a 
medida que nuevas invasiones lo exijan, las 
cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a la 
Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Un rebaño de la propiedad de D.a Dolores 
Cantin, que se halla acantonado en la partida 
denominada «La Zarza», que es la zona de
clarada infecta, con linderos ostens’bles, alber
gue y abrevadero.

Zona declarada sospechosa: Todo el término 
municipal de Las Querías.

Medidas que se deben poner en práctica: Las 
señaladas en los artículos 227 al 234 del citado 
Reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 23 de octubre de 1931.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
En virtud del concurso anunciado en la ‘‘Ga

ceta” de 4 de agosto último, han sido nombra
dos Secretarios por los Ayuntamientos que a con
tinuación se citan los señores que seguidamente 
se expresan, advirtiéndoles que la publicación 
que se hace de estos nombramientos no los con
validará si estuviesen hechos con infracción de 
alguna disposición reglamentaria.

Madrid, 19 de octubre de 1931.—El Director 
general, González López.

Relación epte se cita.
PROVINCIA DE ZARAGOZA

Alborge. D. José Palomera Ruiz, caso 4.'\ — 
Alforque, 1). José Palomera Ruiz. caso 4." Ba- 
güés. 1). Luis Prieto Vidal, Secretario de Es
parragóla (Badajoz).— Bardalhir. D. brancisco 
de Pablo Ropero, ex Secretario de El Buste.
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El Ruste, D. Valero Domínguez Lapuente, ex 
Secretario de Luceni.—Ccrveruela. D. Luis Prie
to Vidal, Secretario Esparragosa (Badajoz). 
Clares de Ribota. D. José Palomera Ruiz, opo- 
banda Muñoz, ex Secretario de Pozuel de Ariza 
banda Muñoz, ex Secretario de Pozual de Ariza 
(Zaragoza). — Gallur, D. Santiago Sauz Parra, 
ex Secretario de Cabolafuente.—Navardún, don 
Luis Prieto Vidal. Secretario de Esparragosa 

(Badajoz).
(“Gaceta" 20 octubre 1931.)

Núm. 4.557.

Ayuntamiento de ia S. H. e Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

, Este Ayuntamiento ha acordado la celebra
ción de subasta para contratar las obras de am
pliación del alcantarillado de la carretera de 
Madrid y construcción del que falta desde el fi
nal de la calle de Sangenís hasta la calle de 
Monterde, con otro trozo desde la calle de San
genís a la de Uncela por la de Alfonso XIII, con 
desagüe del total al pasea de María Agustín, 
con arreglo al proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones aprobados, contra los cuales y 
dentro del plazo señalado al efecto, no se ha for
mulado reclamación alguna.

Los pliegos de condiciones y demás documen
tos originales que comprende el proyecto, se 
hallan de manifiesto en la secretaría municipal, 
Negociado de Fomento, todos los días labora 
bles, durante las horas de oficina.

La subasta se celebrará en el Salón de Sesio
nes de la Casa Consistorial, a las doce del día 
14 de noviembre próximo, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o del señor Teniente en quien 
delegue y con asistencia de un miembro de la 
Corporación municipal.

El plazo para la presentación de pliegos 
empezará a contarse desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio en la Gace
ta de Madrid, hasta la hora de las trece del día 
anterior al señalado para verificarse la subasta.

Las proposi iones se presentarán extendidas 
en papel sellado de la clase sexta (3 60), en plie
go cerrado, a satisfacción del licitador, en la se
cretaría municipal, todos los días hábiles, du
rante las horas de oficina. — En el anverso del 
sobre que contenga la proposición deberá ha 
liarse escrito y firmado por el licitador lo si 
guíente: «Proposición para optar a la subasta 
para contratar las obras de ampliación del al
cantarillado desde la calle de Sangenís hasta las 
de Monterde y Unceta.—Acompañarán a la pro 
posición, por separado, la cédula personal co
rriente y el resguardo que acredite haber efec
tuado el depósito provisional que se indicará.

También deberán presentar los licitadores 
los documentos que acrediten estar al corriente 
en el cumplimiento délas obligaciones patrona
les, con relación a los asalariados que tengan a 
b u  servicio, con derecho al retiro obrero, y, en

su caso, la certificación exigida por el Real 
creto de 24 de diciembre de 1928.

Si el concurrente lo verificase por poder; 
berá hallarse este bastanteado por uno de 
señores Letrados Asesores del Excmo. Aj 
tamiento, D. José María García Belengneroi 
Gil Gil Gil.

Una vez entregado y admitido el pliego.- 
podrá retirarse, pero podrá presentar var. 
el mismo licitador, dentro del plazo y conar 
glo a las condiciones expresadas, sin acom: 
ñar nuevo resguardo de depósito provieioí

El tipo de subasta es el de ciento cincuentí 
un mil ochocientas sesenta y siete pesetas 
cuarenta y cuatro céntimos (151.867*44) pese 
no admitiéndose proposiciones que excedan: 
dicha cantidad.

Las proposiciones se ajustarán al modelo^ 
figura al final de este anuncio.

Los licitadores deberán depositar en la ü 
del Excmo. Ayuntamiento, en la General: 
Depósitos o en sus Sucursales, en concepto: 
fianza provisional, la cantidad do siete milqt 
nientas noventa y tres pesetas con treinta 
siete céntimos (7.593‘37) pesetas.

Estas fianzas provisionales no se devolved 
hasta después de la adjudicación definitiva: 
las obras, salvo lo dispuesto en el número 
del artículo 15 del Reglamento para la contr 
tación de las obras y servicios a cargo del 
Entidades municipales de 2 de julio de 1924

Hecha la adjudicación definitiva, será reqo 
rido el adjudicatario para que en el término 
diez días, presente el documento que acred 
haber elevado la fianza provisional a la defi: 
tiva, que ascenderá a la cantidad de quince - 
ciento ochenta y seis pesetas con setené 
cuatro céntimos (15 186*74) pesetas.

El acto de celebración de subasta y aperlf 
de pliegos se ajustará a las prescripciones 
Reglamento anteriormente citado.

La subasta se adjudicará a la proposi® 
más ventajosa, con arreglo a las condicioc- 
anunciadas, y caso de resultar iguales de
más propuestas, se verificará en el mismo 
pujas a la llana, durante el término de 
minutos, entre sus autores, y si terminado, 
cho plazo subsistiese la igualdad, se deci"’ 
por medio de sorteo la adjudicación proV1! 
nal del remate.

El contratista dará principio a las obras 
tro del plazo de diez días, siguientes al 
constitución de la fianza definitiva y 
quedar terminadas en un plazo de cinco nie;

El pago de las obras se efectuará niedó* 
certificaciones mensuales expedidas por e \ 
ñor Ingeniero Director, con cargo a la P^'. 
de 17.246*20 pesetas presupuesta y el resto - 
cargo al presupuesto próximo. vj
, Será obligación del rematante el Pa8° ¿ 
inserción de anuncios, honorarios deven? 
y suplementos adelantados por el Notar10 
autorice el contrato y escritura, y, en g^°|3 
toda clase de gastos que ocasione la sub^* 
formailzaoión del contrato.
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Ríal. Modelo de proposición.
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la det: 
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D......................... domiciliado en...................  
vcon residencia en........................   provincia. de 
• .........  calle de............. .,num. enterado 
deí proyecto, presupuesto y pliego de condi
ciones ‘facultativas y generales y económicas 
aprobados para las obras de ampliación del al
cantarillado de la carretera de Madrid y cons
trucción del que falta desde el final de la calle 
de Sangenís hasta la calle de Monterde, con 
otro trozo desde la calle de Sangenís a la de 
Uncela por la de Alfonso XIII, con desagüe del 
total al Paseo de María Agustín y teniendo ca
pacidad legal para ser contratista, se obliga a 
realizar dichas obras, con arreglo al proyecto 
y pliegos de condiciones antes citados, por la 
cantidad de ................................. (en letra) pe
setas, declarando que las remuneraciones míni- 
nimas que percibirán por jornada legal de tra
bajo, los obreros de cada oficio y categoría de 
los que han de ser empleados en las mencio
nadas obras, serán: .... ,... ...... ..................

Asimismo, la remuneración mínima por ho
ras extraordinarias que se utilicen dentro de 
los limites legales, será: . .......................... -..........

(Fecha y firma del proponente).
Zaragoza, 23 de octubre de 1921. — El Alcal

de-Presidente, Sebastián Banzo.

Núm.4 531.

Mancomunidad Hidrográfica del Ebro.
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COMISION GESTORA

Anuncio.
*’or acuerdo de la Comisión Gestora de esta 

• ancomunidad, se saca a subasta pública la eje- 
•ución de las obras del acueducto de Tardienta, 
^F^Pondiente al Canal de Monegros del plan 

e ll|egos del Alto Aragón.
Pr68upuesto de contrata.es de tres millo- 

cie f C-*entas cincuenta y cinco mil cnatro- 
,l8*ete pesetas con cuarenta y cinco cénti 

““ (3 355.407-45).
Proyecto, pliego de condiciones particula 

eit \,económicas y el modelo de proposición 
CQmran. de manifiesto en el domicilio de la Man 
la i^n|dad Hidrográfica del Ebro, Avenida de

Z9rag°za, a las horas hábiles

BiicniSU^asta se celebrará en el expresado do 
Ia Mancomunidad el día 30 de no- 

próximo.
cio3^ante eJ plazo de presentación de proposi- 
lo8 Podrán los licitantes obtener copias de 

s,guieñtes: planos, pliegos de
Partic 'P1168 Meditativas, pliegos de condiciones 
Preso'* ar6s económicas, cuadros de precios 
^dian?68108 Parc¡ales y presupuesto general, 

■nte el abono de la cantidad que se indique

en el Negociado de Obras de la Mancomunidad 
al que deberán dirigirse para este objeto, los 
que deseen tomar parte en la subasta.

Los proponentes deberán depositar, en con
cepto de fianza provisional y en la Caja de la 
Mancomunidad, la cantidad de treinta y tres 
mil quinientas cincuenta y cuatro pesetas con 
siete céntimos, importe del uno por ciento del 
presupuesto de contrata.

Los pliegos se ajustarán al modelo adjunto y 
se extenderán en papel sellado de clase sexta 
(timbre de 3‘60). Su presentación podrá hacer
se por cualquiera de estos dos únicos medios: 
bien directamente en el Negociado de Obras de 
las oficinas centrales de la Mancomunidad, en 
horas hábiles de trabajo hasta las diez y ocho 
horas del día 25 de noviembre, o bien utilizan
do el servicio de Correos de la Administración 
pública, si el pliego se entrega en una de las 
Administracicnes o Estafetas de la Península, 
hasta ese mismo día, y se dirige a la Manco
munidad como valores declarados, (manifes
tando el importe de 10.000 pesetas, límite má
ximo que admiten las estafetas de Correos), 
escribiéndose su sobre en esta forma:

Subasta para Ja construcción de las obras del 
acueducto de Tardienta anunciado en la Gaceta 
de Madrid, del.............,......

Valores declarados, pesetas 10.000.
Sr. Delegado del Gobierno, Presidente de la 

Comisión Gestora de la Mancomunidad del 
Ebro.—Zaragoza.

En el reverso del sobre se escribirá de modo 
legible el nombre del concursante y su direc 
ción.

Si la presentación se hace directamente en 
la oficina Central de la Mancomunidad, la pro
posición se presentará en sobre cerrado y la
crado, dirigido al s-ñor Delegado del Gobier
no, Presidente de la Comisión Gestora de la 
Mancomunidad, figurando en lugar y forma 
muy visibles la indicación de «Pliego para la 
subasta de ejecución de las obras del acueducto 
de Tardienta y el nombre y dirección del pro
ponente».

A estos documentos acompañarán los justifi
cantes del ingreso del depósito provisional, en 
sobre separado y abierto cuando se trate de 
pliegos presentados en la oficina Central de la 
Mancomunidad y dentro del mismo sobre de 
valores deciar dos cuando la presentación sea 
por correo.

Estos justificantes deberán ser los resguar
dos del ingreso en la Caja de la Mancomunidad 
o los talones correspondientes a la transferen
cia hecha en cualquier sucursal del Banco de 
España.

No serán admitidos en la subasta ni aquellos 
pliegos impuestos en oficinas de correos des
pués del día señalado, ni los impuestos dentro 
del plazo, pero que no llegaren a poder de la 
Mancomunidad el día anterior al que señale 
para la apertura de pliegos, por cualquier cir
cunstancia o contingencia de que la Mancomu
nidad no puede responder. Tampoco se consi- 
dararán admitidos los pliegos impuestos en la

M.C.D. 2022
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Administración de Correos con dirección que 
no sea precisamente la indicada, ni aquellos 
que no contengan los resguardos justificativos 
de ingresos hechns en la forma señalada y del 
importe de la garantía provisional exigida.

En el pliego constará la baja que ofrece 
hacer en los precios de las diversas unida les 
de obra, baja que será general y será aplicada 
a todos y cada uno de ellos al extender las cer
tificaciones. Igualmente se hará también cons
tar la conformidad expresa con la forma de 
pago señalada en los pliegos de condiciones 
particulares y económicas.

El plazo para la ejecución total de las obras 
es de dos años. ,

El resultado de la subasta se publicara en la 
Gaceta de Madrid pudiendo los proponentes de 
la misma, con excepción del adjudicatario, si 
lo hubiere, retirar los resguardos de los depó
sitos a partir de la fecha de aquella publicación.

Zaragoza, 13 de octubre de 1931.—El loge 
niero Jefe del Negociado de Obras, Nicolás 
Liria.—V.° B.°—El Ingeniero Director, Ríos.

Modelo de proposición.
D...... vecino de...... . provincia de......... se

gún cédula personal número......... con domici 
lio en.... .. (provincia de.......... ), calle de .. .,

número......... enterado del anuncio publica, 
en la Gaceta de Madrid con fecha ...... de.....  
y de las condiciones y requisitos que se exige 
para la adjudicación en pública subasta de!í 
obras de construcción del acueducto de Tardíes 
ta, se compromete a tomar a su cargo,1a ejec: 
ción de las mismas, con estricta sujeción a! 
expresados requisitos y condiciones, por la es 
tidad de......... (en letra) (aquí la proposici’ 
que se haga, admitiendo o mejorando, lisa y! 
namente el tipo fijado; pero advirtiendo qnee 
rá deshechada toda propuesta en que no set: 
prese determinadamente la cantidad en peseL 
y céntimos, escrita en letra, por la que se c o l  
promete el proponente a la ejecución de 
obras así como toda aquella en que se anidat 
guna cláusula). Asimismo se compromete a o. 
las remuneraciones mínimas que han de per. 
bir los obreros de cada oficio y categoríaei 
pleados en las obras por jornada legal detrabí 
jo y por horas extraordinarias no sean inferí 
res a los que fije la Sección referente a la Mü  
comunidad del Eoro del Comité Paritarioú 
Obras públicas, creado por decreto de ‘2-. 
septiembre último u organismo que accidcnü 
mente le sustituya.

(Fecha y firma del proponente.

Núm. 4,202.
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
ESTADO demoslratiw de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han aW» 

tos animales domésticos en esta prorinda durante la 2." quincena d.lmes de septiembre de ■

ENFERMEDAD pa r t id o MUNICIPIO

. . _ ------ --------

ESPECIE
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Carbunco bacterid.0 . Caspe ........ .. ■ Mequincnza . .. Ovina............ 5> 1 » 1
1

Id. ............ ............ Sos ...................... Sos .......................... Mular ... ■ . • » 1 » 1

Viruela...................... Daroca ................ Manchones .............. Ovina.............. 127 > 120 •

Id................................ Id................  . ■. Used ......................Id................ 597 282 366 24

■——

Totales •• .........................724 284 486 b- r
y

Zaragoza, 5 de octubre de 1931. - El Inspector provincial de Higiene y Sanidad 

Cirios S. Enríquez.
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Núm. 4.305.

Recaudación de Contribuciones de la provin
cia de Zaragoza.

:tlac^
3 de I»

?ec^

Edicto para remitir al “Boletín Oficial”, a fin 
de notificar la subasta de fincas a hacendados 
forasteros.

Rústica.— 21 líos 1908 al 1914.
D Luis Negro Láinez, Recaudador ejecutivo 

por contribuciones del pueblo do Balconchán;
Ha^o saber: Que en el expediente que me 

hallo^instruyendo por débitos de contribución 
so ha dictado la siguiente

Providencia. — No habiendo satisfecho los 
deudores que a continuación se expresan sus 
descubiertos para con la Hacienda, ni podido 
realizarse los mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, se acuerda 
laenajenaoión en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes a cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará, bajo la presi
dencia del señor Juez municipal, el día 12 de no
viembre, a las once; siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización. Noti- 
fíquese esta providencia a los deudores y al 
acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese al 
público por pregón y edictos, que se fijarán 
en las Casas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha provil 
dencia los deudores que se expresan a conti
nuación, los cuales no residen ni tienen repre
sentante en este pueblo, ni han participado e- 
Punto de su residencia ni la persona que les 
represente, se les notifica por medio de esta 
cédula, que por duplicado se remite a la Teso
rería Contaduría de Hacienda, para su inserción 
cu el Bo l e t ín Of ic ia l , según dispone el ar
tículo 154 del Estatuto de Recaudación.

Bases García Bernabé: Viña, en Guata Mala, 
de 2 yugadas.

Campillo Hernando Vicente: Otra, en la Co
Mentía, de 4 cuartales.

Campillo Hernando Vicente: Otra, en \ alde- 
ce^za, de una yugada. r

Castillón Serrano Antonio: Otra, en Las Zo
rras, de una y media yugada.
. yetina Cabello José: Otra, en La Fuente de 
a Dehesa, de 12 yugadas. '
. Dortés Maicas Manuel: Campo, en Valdepera, 
ae 14 Yugadas.
/•erro Abanto Francisco: Viña, en Bauarro, 

yugadas.
ri 'lanco Fernández Ramón: Otra, en Fuente 

¡a Dehesa, de 8 yugadas.
Duillén Ormad Manuel: Campo, en Las Pla- 
M®.10 yugadas.

. guillen Moreno Francisco: Viña, en Fuente 
^^Dehesa, de una yugada, 3 cuartales y 3 al-

d Hei’rero López Vicente: Otra, en San Miguel, 
6 8 yugadas.

Lapuerta Ballano Rosa: Otra, y campo en San 
Miguel, de 4 yugadas.

Langa Aldana Patricio: Otra, en Fuente do 
la Dehesa, de una y media yugada.

Latorrre Checo Francisco: Otra, en Caballe
ro, de 2 yugadas.

Luzón García Simón: Campo, en Caballero, 
de 3 yugadas.

Luzón García Manuel: Viña, en El Caballaro,
de una yugada. .

Luzón García Manuel: Otra, en Peña Rubio, 
de una yugada. .

Luzón Abanto Bernardo: Otra, en \ aldespi- 
nar de 3 y V? yugada.

Luzón Abanto Antonio: Otra, en Retascon, 
de 2 yugadas.

Luzón Abanto Antonio: Otra, en Fuente la 
Dehesa, de una yugada.

Marco Campillo Macario: Otra, en Caballero, 
de 11 cuartales.

Moneva Ormad Antonio: Otra, en Valdepera, 
de una yugada.

Moneva Ormad Antonio.- Otra, en Valdurera, 
de una yugada.

Morata García Lorenzo: Campo, en La Cruz, 
de una yugada.

Morata García Lorenzo: Viña, en Barranco 
Caballero, de una yugada.

Moreno Martín Manuel: Otra, en Fuente de la
Dehesa, de 2 yugadas.

Moreno Aranda José: Otra, en Media Legua, 
de 2 yugadas.

Muñoz Sanz Manuel: Otra, en La Dehesa de 8
cuartales. t ,

María Oria Ramón: Otra, en La Cruz, de una 
yugada.

Pascual Higueras Francisco: Otra, en Valde- 
moro, de 5 yugadas.

Peiro Galindo Roque: Otra, en San Miguel, de 
una y media yugadas.

Ramón Lara Atilano: Otra, en Caballero, de 
una y media yugadas.

Ramos Martín Juan: Otra en Fuente Ciruelo, 
de 3 yugadas.

Ramos Francisco: Otra, en Caballero, de una 
yugada. „ , ,

Sánchez Guillén Gregorio: Otra, en h uente de 
la Dehesa, de 3 yugadas.

Sebastián Abad Francisco: Otra, en Caballe
ro, de 2 yugadas.

Sicilia Juan Manuel: Otra, en La Cruz de
una yugada y 5 cuartales.

Cabrera Morata Joaquín: Otra, en San Mi
guel, de una yugada. ,

Cabrera Campillo Ensebio: Otra, en Las 1 la
nas, de una yugada.

Esteban Jimeno Modesto: Otra, en las llum- 
brías, de 2 y Vr de yugada.

Joven Martínez Enrique: Otra, en Cuesta Mala 
de una y media yugada.

Joven Martínez Enrique: Otra, en Humbrias, 
de ‘/a yugada. „

En Daroca, a 1 de octubre de 1931. — El Re
caudador, Luis Negro.
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SECCIÓN SEXTA SECCIÓN SÉPTIMA
Ainzón. N.° 4.539.

El Ayuntamiento de esta villa, en sesión or
dinaria del día veinte del actual, acordó sacar 
en pública subasta el arriendo del «Garapito», 
o sea lo referente a la medición y cargue del vi
no en este término municipal, durante el tiem
po de un año, que dará principio el l.° de no
viembre de 1931, y terminará en 31 de octubre 
de 1932, bajo el tipo en alza de ocho mil pese
tas, y con sujeción a las demás condiciones que 
constan en el pliego correspondiente, que que
da expuesto al público, en la secretaría de este 
Municipio, por el término de cinco días, para 
los efectos de reclamaciones, según determina 
el artículo 26 del Reglamento para la contrata
ción de obras y servicios municipales de 2 de 
julio de 1924.

A la vez, y sin perjuicio de la resolución pro
cedente en su caso sobre las reclamaciones que 
fueren producidas, se ha señalado, para que 
tenga lugar la subasta, el día veintiocho del ac
tual, a las cuatro déla tarde, en la Casa Ayun
tamiento y ante la Comisión respectiva.

Ainzón, 21 de octubre de 1931.— El Alcalde 
ejerciente, Luis Clavería.

■ * ♦ *
N.° 4.540.

El Ayuntamiento de esta villa, en sesión ordi
naria del día veinte del actual, acordó sacar en 
pública subasta el arriendo del arbitrio de pe
sas y medidas declarado de uso obligatorio en 
esta localidad durante un año que dará princi
pio en l.° de noviembre de 1931, y que termi
nará en 31 do octubre de 1932, (exceptuando lo 
que se refiere a la medición y cargue del vino), 
bajo el tipo en alza de mil pesetas, y con suje
ción a las demás condiciones que constan en el 
pliego correspondiente que queda expuesto al 
público en la secretaría de este Municipio, por 
el término de cinco días, para los efectos de re
clamaciones, según determina el artículo 26 del 
Reglamento para la contratación de obras y ser
vicios municipales de 2 de julio de 1924.

A la vez, y sin perjuicio de la resolución pro
cedente en su caso sobre las reclamaciones que 
fueren producidas, se ha señalado para que 
tenga lugar la subasta el día veintiocho del ac
tual, a las tres y media de la tarde, en la Casa 
Ayuntamiento y ante la Comisión respectiva.

Ainzón, 21 de octubre de 1931. — El Alcalde 
ejerciente, Luis Claveria.

Monegrillo. N.° 4.544.
Durante los días 2, 3 y 4 del próximo mes de 

noviembre, y horas de las nueve a las doce de 
la mañana, se hallará abierta, en la Casa Con
sistorial, la cobranza voluntaria de las cuotas 
anuales repartidas a los concesionarios para 
1930-31 de los aprovechamientos de pastos y 
hierbas y de las parcelas roturadas en los mon
os comunales.

Monegrillo, 23 de octubre de 1931.— El Al
calde, Agustín Valencia.

Administración de Justicia

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4:547.

Utebo.
El señor Juez municipal de esta villa de Uteb

Hace saber: Que por proveído de este día< 
acordado sacar en pública y tercera subastalo¡ 
bienes embargados a D. Aquilino MindánV¡. 
cente, vecino de Maella, que con su tasación- 
describen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 183, w 
rrespondiente al día 5 de agosto último; coji 
venta tendrá lugar, sin sujeción a tipo alguno! 
el día 30 de octubre próximo, a las once, ej 
la Sala-audiencia de este Juzgado, y en cujortl 
mate se guardarán las prescripciones legaleil 
establecidas en la ley de Enjuiciamiento civil. I

Dado en Utebo a 30 de septiembre de 193l| 
Sabas Arbuniés. — P. S. M., José García.

Núm. 4.548.
Utebo.

El señor Juez municipal de la villa de Utebel 
(Zaragoza);
Hace saber: Que para pago de las respondí 

bilidades impuestas al vecino de Leciñena dotl 
Benito Orús Arruga, enjuicio verbal civil q b ] 
se le siguió en este Juzgado, sobre reclamaciótI 
de cantidad, se sacan a la venta en pública I 
primera subasta, dos mil doscientos kilos diI 
trigo de primera: valorados en mil ciento sesea I 
ta y seis pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en este JozgaM 
el día 30 de los corrientes, a las once horas, ec 
la que se guardarán las prescripciones deH 
ley de Enjuiciamiento civil aplicables alease 
y no se admitirán posturas que no cubran l'J 
dos tercios del avalúo.

Dichos kilos de trigo se hallan depositados M 
el mismo demandado D. Benito Orús Arrog 
vecino de Leciñena. J

Dado en Utebo a 5 de octubre de 1931."'3 
bas Arbuniés.—P. S.jM., José García,

IPiüICÜ H CODIGO Clin
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGONÉS
De venta en la Imprenta del Hospi^0

Precio, UNA peseta.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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